
   JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

   Bogotá, D.C. veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 110014003020-2022-00624-00 Ejecutivo de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS 

SAS contra MANUEL YOANY ACOSTA DIAZ 

 

Comoquiera que la apoderada de la parte ejecutante desistió de la solicitud de retiro de la 

demanda, se procederá a continuar con el trámite del proceso, conforme a lo solicitado.   

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que en escrito al folio 125 del cuaderno 1, la Dra. 

Margarita Santacruz Trujillo, identificada con CC No. 1.032.399.060 y TPA No 295.091 

del CSJ, manifiesta que sustituye el poder a ella conferido como apoderada de la parte 

ejecutante, al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO, identificado con 

CC No. 1.031.177.333 y TPA No. 400.119 del CSJ, para que continúe con las actuaciones 

pertinentes hasta la culminación del proceso ejecutivo, con fundamento en el artículo 75 

del  Código General del Proceso, el  Juzgado DISPONE: 

   

PRIMERO:  ACEPTAR el desistimiento de la solicitud de retiro de la demanda, 

presentado por la apoderada de la entidad ejecutante.  

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderado de la entidad 

ejecutante al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO, identificado con 

CC No. 1.031.177.333 y TPA No. 400.119 del CSJ, de conformidad con la sustitución 

otorgada por la Dra. Margarita Santacruz Trujillo, al folio 125 del cuaderno 1.  

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

                                                          Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro.123, hoy veintiséis (26) de 

septiembre de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 
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